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Informe de auditoría de cuentas anuales consolidadas 
emitido por un auditor independiente 

A los accionistas de Grupo Catalana Occidente, S.A.: 

Informe sobre las cuentas anuales consolidadas 

Opinión 

Hemos auditado las cuentas anuales consolidadas de Grupo Catalana Occidente, S.A. (la Sociedad 
dominante) y sus sociedades dependientes (el Grupo), que comprenden el balance a 
31 de diciembre de 2024, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de ingresos y gastos 
reconocidos, el estado total de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la 
memoria, todos ellos consolidados, correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales consolidadas adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Grupo a 
31 de diciembre de 2024, así como de sus resultados y flujos de efectivo, todos ellos consolidados, 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera, adoptadas por la Unión Europea (NIIF-UE), y demás 
disposiciones del marco normativo de información financiera que resultan de aplicación en España. 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 
de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas 
normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la 
auditoría de las cuentas anuales consolidadas de nuestro informe. 

Somos independientes del Grupo de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de 
independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales consolidadas en 
España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este 
sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido 
situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, 
hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoria son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, 
han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoria de las cuentas anuales consolidadas del 
periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoria de las cuentas 
anuales consolidadas en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no 
expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 

PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L., Torre PwC, Pº de la Castellana 259 B, 28046 Madrid, España 
Tel.: +34 915 684 400 / +34 902 021 111, Fax: +34 915 685 400, www.pwc.es 

R M Madrid. hql M-63 968, folio 75, 10mO 9 267, libro 8 054. - 3' 
lnscrü en el ROA C con et número 50242 • NIF· B-79031290 
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Grupo Catalana Occidente, S.A. y sociedades dependientes 

Cuestiones clave de la auditoría Modo en el ue se han tratado en la auditoría 
Valoración de los pasivos para cobertura 
restante 

El Grupo desarrolla su actividad a través de tres 
segmentos, "Occidenf,"Atradius" y "Memora". 

En las actividades de los segmentos de 
seguros, el Grupo estima una obligación por 
pasivos para cobertura restante de 8.030 
millones de euros a 31 de diciembre de 2024. 

En estos pasivos para la cobertura restante, el 
Grupo procede al registro de los contratos de 
seguro de acuerdo con los tres modelos de 
medición establecidos en la normativa aplicable, 
que incluyen: el modelo general (BBA), el 
enfoque de asignación de primas (PAA) y el 
enfoque de tarifa variable (VFA). El modelo 
aplicable a cada grupo se determina en función 
de las características de dichos contratos. 

Los pasivos para la cobertura restante 
registrados de acuerdo con los modelos de 
medición BBA y VFA, incorporan componentes 
de cierto juicio y estimación por parte de la 
dirección a la hora de determinar el valor de los 
flujos de efectivo futuros (FCF), la determinación 
del ajuste de riesgo no financiero (RA), el 
margen del servicio contractual (CSM) y el 
componente de pérdida. 

Por los motivos expuestos anteriormente, la 
valoración de los pasivos para cobertura 
restante se ha considerado una cuestión clave 
de auditoría. 

Ver notas 2.h, 3.i, 4.b, y 14 de las cuentas 
anuales consolidadas adjuntas del ejercicio 
2024. 

Hemos obtenido un entendimiento del proceso 
de estimación y registro de los pasivos por 
cobertura restante, que ha incluido una 
evaluación del entorno de control interno, 
incluyendo los controles de los sistemas de 
información relacionados con la valoración y 
registro de estos pasivos. 

Nuestros procedimientos sobre dichos pasivos 
por cobertura restante, en los que han 
participado especialistas actuariales y 
especialistas en sistemas de información y 
procesos, se han centrado en aspectos como: 

• Comprobación de la integridad, exactitud 
y conciliación de los datos utilizados en 
los sistemas de cálculo de dichos pasivos 
a cierre del ejercicio. 

• 

• 

• 

Comprobación del valor de los flujos de 
efectivo futuros (FCF) e hipótesis 
aplicadas para una muestra de productos 
seleccionados en diversas unidades de 
cuenta y análisis del cambio de estos en 
el ejercicio. 

Comprobación de la metodología y 
razonabilidad del ajuste de riesgo (RA) 
para una muestra de unidades de cuenta 
seleccionada. 

Comprobación del margen de servicio 
contractual (CSM) inicialmente registrado 
para una muestra de productos 
seleccionados y análisis de su 
amortización en el ejercicio. 

• Comprobación de las tasas de descuento 
utilizadas en una muestra de unidades de 
cuenta seleccionada. 

• Comprobación de la información 
desglosada en las cuentas anuales 
consolidadas adjuntas. 

En nuestros procedimientos anteriores, hemos 
obtenido evidencia de auditoria adecuada y 
suficiente que soporta las estimaciones y los 
enfoques determinados por la dirección sobre 
esta cuestión. 
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Grupo Catalana Occidente, S.A. y sociedades dependientes 

Cuestiones clave de la auditoría Modo en el ue se han tratado en la auditoria 
Valoración de los pasivos por siniestros 
incurridos 

En las actividades de los segmentos de seguros 
(Occident y Atradius ), el Grupo estima una 
obligación por pasivos por siniestros incurridos 
de 2.474 millones de euros a 31 de diciembre 
de 2024. 

La estimación de estos pasivos por siniestros 
incurridos es compleja, y en el caso de ciertos 
productos del negocio de "Occident" y 
"Atradius", está influida de manera significativa 
por los métodos de proyección utilizados, los 
periodos de liquidación de siniestros y las 
hipótesis utilizadas por la dirección. 

Hemos obtenido un entendimiento del proceso 
de estimación y registro de los pasivos por 
siniestros incurridos, que ha incluido una 
evaluación del enlomo de control interno, 
incluyendo los controles de los sistemas de 
información relacionados con la valoración y 
registro de estos pasivos. 

Nuestros procedimientos sobre dichos pasivos 
por siniestros incurridos, en los que han 
participado especialistas actuariales y 
especialistas en sistemas de información y 
procesos, se han centrado en aspectos como: 

Por los motivos expuestos anteriormente, la • Comprobación de la integridad, exactitud 
y conciliación de los datos utilizados en 
los sistemas de cálculo de dichos pasivos 
a cierre del ejercicio. 

valoración de los pasivos por siniestros 
incurridos se ha considerado una cuestión clave 
de auditoría. 

Ver notas 3.i, 4.b, y 14 de la memoria de las • Comprobación mediante pruebas de 
contraste actuaria! y estadístico de la 
razonabilidad de una muestra de 
productos seleccionados al cierre, 
incluyendo el ajuste de riesgo no 
financiero. 

cuentas anuales consolidadas del ejercicio 
2024. 

Comprobación de la suficiencia de los 
pasivos por siniestros incurridos 
constituida al cierre del periodo anual. 

Realización de pruebas en detalle sobre 
los pasivos de siniestros caso a caso 
constituidas al cierre del periodo y pagos 
realizados durante el mismo, utilizando 
técnicas de muestreo. 

• Comprobación de la integridad de los 
desgloses de información incluidos en las 
cuentas anuales consolidadas. 

En nuestros procedimientos anteriores, hemos 
obtenido evidencia de auditoría adecuada y 
suficiente que soporta las estimaciones de la 
dirección sobre esta cuestión. 

3 
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Grupo Catalana Occidente, S.A. y sociedades dependientes 

Cuestiones clave de la auditoria Modo en el ue se han tratado en la auditoria 

Evaluación del detenoro de rondes de comercio 

y otros activos intangibles 

El Grupo tiene registrados rondes de comercio 

de consolidación derivados, principalmente. de 

las adquisiciones de las participaciones en el 

capital de las sociedades dependientes. 
Atradius N.V. (462 millones de euros), Occident 

Seguros (279 millones de euros) y Mémora (435 

millones de euros). 

A 31 de diciembre de 2024, la dirección ha 

evaluado el deterioro de los rondas de comercio 

y activos intangibles, a partir de la 
determinación de las unidades generadoras de 

efectivo (UGEs) y estimando su valor 
recuperable, al menos anualmente. Para ello, el 

Grupo utiliza estimaciones internas y 
valoraciones realizadas por expertos de la 
dirección. 

Dichas estimaciones consideran metodologías 

de mercado e incorporan un elevado nivel de 

Juicio, puesto que se basan en hipótesis y 
asunciones determinadas por la dirección y sus 

expertos, tales como los flujos de efectivo 
considerados, los requerimientos de capttal de 

solvencia, la tasa de descuento y la tasa de 

crecimiento a largo plazo, por lo que se ha 

considerado una cuestión clave de auditoria. 

Ver notas 3.e y 10 de las cuentas anuales 
consolidadas del ejercicio 2024. 

Hemos obtenido un entendimiento de la 

metodología y proceso de registro y evaluación 

del deterioro de los activos Intangibles y rondas 

de comercio, incluyendo el control interno. 

Nuestros procedimientos sobre el test de 

deterioro de los fondos de comercio y otros 

aclivos intangibles, en los que han participado 

expertos en valoraciones. se han centrado en 

aspectos como: 

Evaluación de la definición de las 
unidades generadoras de efectivo. 

Comprobación de la exactitud matemática 
de los descuentos de proyecciones de 
flujos de efectivo, incluyendo la 
conciliación de los flujos utilizados con 
aquellos aprobados por los respectivos 
órganos de gobierno. 

Hemos comprobado la adecuación de la 
metodología e hipótesis aplicadas en la 
determinación del valor recuperable tales 
como: el plan de negocio, los 
requerimientos de capital de solvencia, 

las tasas de descuento y las tasas de 
crecimiento a largo plazo empleados. 

Obtención de la evidencia de los análisis 
de sensibilidad especlficos para cada una 
de las principales asunciones 
consideradas, teniendo en cuenta 
diferentes escenarios que consideran la 
incertidumbre y el actual contexto 
macroeconómico. 

Comprobación de la información 
desglosada en las cuentas anuales 
consolidadas adjuntas. 

En nuestros procedimientos anteriores, hemos 

obtenido evidencia de audttoria adecuada y 

suficiente que soporta las estimaciones de la 

dirección sobre esta cuestión. 

4 
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Grupo Catalana Occidente, S.A. y sociedades dependientes 

Cuestiones clave de la auditoria Modo en el ue se han tratado en la auditoria 
Valoración de inversiones financieras no 
cotizadas en mercados activos contabilizadas a 
valor razonable 

Debido a la propia naturaleza de la actividad 
que desarrolla el Grupo, los principales activos 
registrados en el balance consolidado 
corresponden a inversiones financieras. 

La mayor parte de los instrumentos financieros 
del Grupo se valoran utilizando precios de 
mercados activos y observables. No obstante, 
hay ciertos activos en la cartera de inversiones 
financieras del Grupo (752 millones de euros) 
cuyo valor razonable no se vincula a precios de 
cotización en mercados activos, sino que se 
utilizan técnicas de valoración, generalmente 
aceptadas, cuyas variables significativas 
pueden o no estar basadas en datos 
observables. 

Estos instrumentos se valoran sobre la base de 
modelos y supuestos que no son observables 
por terceros, por lo que estas inversiones tienen 
un mayor componente de juicio y estimación en 
la selección del método de valoración a aplicar, 
asl como en las asunciones e hipótesis 
utilizadas en la determinación de su valor 
razonable, por tanto, se ha considerado una 
cuestión clave de auditoria. 

Ver notas 3.b, 4.c y 7 de la memoria de las 
cuentas anuales consolidadas del ejercicio 
2024. 

Hemos obtenido un entendimiento de los 
procedimientos y criterios empleados por el 
Grupo en la determinación del valor razonable 
de los instrumentos financieros al objeto de 
considerar si son adecuados, el cual ha incluido 
una evaluación del control interno relacionado 
con estos instrumentos financieros. 

Nuestros procedimientos, se han centrado en 
aspectos como: 

Comprobación de la integridad de datos y 
de los registros contables de dichos 
instrumentos financieros, así como de sus 
variaciones durante el periodo. 

Solicitud a las entidades depositarias, en 
el desarrollo de sus funciones de 
vigilancia, supervisión, custodia y 
administración para el Grupo, de la 
confirmación relativa a la existencia de la 
totalidad de las inversiones financieras 
recogidas en su cartera a 31 de diciembre 
de 2024. 

Comprobación de la valoración de una 
muestra de estos instrumentos 
financieros, con la colaboración de los 
expertos internos en valoraciones del 
auditor y cotejo de las valoraciones 
obtenidas de la contraparte y en su caso, 
de expertos de la dirección. 

Conciliación de los datos de información 
del subyacente utilizada en los modelos 
de valoración para los activos que no 
cotizan en un mercado activo, asl como la 
comprobación de posibles deterioros de 
la cartera de inversiones. 

Comprobación de la adecuación de la 
información desglosada en las cuentas 
anuales consolidadas adjuntas, de 
acuerdo con la NIIF 7 Instrumentos 
financieros. 

En nuestros procedimientos anteriores, hemos 
obtenido evidencia de audilorla adecuada y 
suficiente que soporta las estimaciones de la 
dirección sobre esta cuestión. 

5 
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Grupo Catalana Occidente, S.A. y sociedades dependientes 

Otra información: Informe de gestión consolidado 

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión consolidado del ejercicio 2024, 
cuya formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad dominante y no forma 
parte integrante de las cuentas anuales consolidadas. 

Nuestra opinión de auditoria sobre las cuentas anuales consolidadas no cubre el informe de gestión 
consolidado. Nuestra responsabilidad sobre el Informe de gestión consolidado, de conformidad con lo 
exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoria de cuentas, consiste en: 

a) Comprobar únicamente que el estado de información no financiera consolidado, determinada 
información incluida en el Informe Anual de Gobierno Corporativo y el Informe Anual de 
Remuneraciones de los Consejeros, a los que se refiere la Ley de Auditoría de Cuentas, se han 
facilitado en la forma prevista en la normativa aplicable y, en caso contrario, informar sobre ello. 

b) Evaluar e informar sobre la concordancia del resto de la información incluida en el informe de 
gestión consolidado con las cuentas anuales consolidadas, a partir del conocimiento del Grupo 
obtenido en la realización de la auditoria de las citadas cuentas, asi como evaluar e informar de 
si el contenido y presentación de esta parte del informe de gestión consolidado son conformes 
a la normativa que resulla de aplicación. SI, basándonos en el trabajo que hemos realizado, 
concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de ello. 

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito anteriormente, hemos comprobado que la 
información mencionada en el apartado a) anterior se facilita en la forma prevista en la normativa 
aplicable y que el resto de la Información que contiene el informe de gestión consolidado concuerda 
con la de las cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2024 y su contenido y presentación son 
conformes a la normativa que resulta de aplicación. 

Responsabilidad de los administradores y del comité de auditoría en relación con las cuentas 
anuales consolidadas 

Los administradores de la Sociedad dominante son responsables de formular las cuentas anuales 
consolidadas adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera 
y de los resultados consolidados del Grupo, de conformidad con las NIIF-UE y demás disposiciones 
del marco normativo de información financiera aplicable al Grupo en España, y del control interno que 
consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales consolidadas libres de 
incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales consolidadas, los administradores de la Sociedad 
dominante son responsables de la valoración de la capacidad del Grupo para continuar 
como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas 
con empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento 
excepto si los citados administradores tienen intención de liquidar el Grupo o de cesar sus 
operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

El comité de auditoría de la Sociedad dominante es responsable de la supervisión del proceso de 
elaboración y presentación de las cuentas anuales consolidadas. 

6 
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Grupo Catalana Occidente, S.A. y sociedades dependientes 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 
consolidadas 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales consolidadas en 
su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoria realizada de 
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a 
fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las 
cuentas anuales consolidadas. 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría 
de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoria. También: 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales 
consolidadas, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoria para 
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material 
debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya 
que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoria con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoria que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Grupo. 

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los administradores de la 
Sociedad dominante. 

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores de la Sociedad 
dominante, del principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia 
de auditoria obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada 
con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad del 
Grupo para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoria 
sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales consolidadas o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro informe 
de auditoria. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que el 
Grupo deje de ser una empresa en funcionamiento. 

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales 
consolidadas, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales consolidadas 
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la 
imagen fiel. 

7 
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Grupo Catalana Occidente, S.A. y sociedades dependientes 

Planificamos y ejecutamos la auditoría del Grupo para obtener evide~cia suficiente Y ~decuada 
en relación con la información financiera de las entidades o de las unidades de negocio del 
Grupo como base para la formación de una opinión sobre las cuentas anuales consolidadas. 
Somos responsables de la dirección, supervisión y revisión del trabajo r~a!izado par~ los fines 
de la auditoria del Grupo. Somos los únicos responsables de nuestra opinión de auditoria. 

Nos comunicamos con el comité de auditoria de la Sociedad dominante en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos 
significativos de la auditoria, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoria. 

También proporcionamos al comité de auditoría de la Sociedad dominante una declaración de que 
hemos cumplido los requerimientos de ética relativos a independencia y nos hemos comunicado con 
el mismo para informar de aquellas cuestiones que razonablemente puedan suponer una amenaza 
para nuestra independencia y, en su caso, de las medidas de salvaguarda adoptadas para eliminar o 
reducir la amenaza. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación al comité de auditoria de la Sociedad 
dominante, determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas 
anuales consolidadas del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la 
auditoría. 

Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Formato electrónico único europeo 

Hemos examinado los archivos digitales del formato electrónico único europeo (FEUE) de Grupo 
Catalana Occidente, S.A. y sociedades dependientes del ejercicio 2024 que comprenden el archivo 
XHTML en el que se incluyen las cuentas anuales consolidadas del ejercicio y los ficheros XBRL con 
el etiquetado realizado por la entidad, que formarán parte del informe financiero anual. 

Los administradores de Grupo Catalana Occidente, S.A. son responsables de presentar el informe 
financiero anual del ejercicio 2024 de conformidad con los requerimientos de formato y 
marcado establecidos en el Reglamento Delegado UE 2019/815, de 17 de diciembre de 2018, de la 
Comisión Europea (en adelante Reglamento FEUE). A este respecto, el Informe Anual de Gobierno 
Corporativo y el informe Anual de Remuneraciones de los Consejeros han sido incorporados por 
referencia en el informe de gestión consolidado. 

Nuestra responsabilidad consiste en examinar los archivos digitales preparados por los 
administradores de la Sociedad dominante, de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas en vigor en España. Dicha normativa exige que planifiquemos y 
ejecutemos nuestros procedimientos de auditoría con el fin de comprobar si el contenido de las 
cuentas anuales consolidadas incluidas en los citados archivos digitales se corresponde íntegramente 
con el de las cuentas anuales consolidadas que hemos auditado, y si el formato y marcado de las 
mismas y de los archivos antes referidos se ha realizado en todos los aspectos significativos, de 
conformidad con los requerimientos establecidos en el Reglamento FEUE. 

En nuestra opinión, los archivos digitales examinados se corresponden íntegramente con las cuentas 
anuales consolidadas auditadas, y éstas se presentan y han sido marcadas, en todos sus aspectos 
significativos, de conformidad con los requerimientos establecidos en el Reglamento FEUE. 
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Grupo Catalana Occidente, S.A. y sociedades dependientes 

Informe adicional para el comité de auditoría de la Sociedad dominante 

La opinión expresada en este informe es coherente con lo manifestado en nuestro informe adicional 
para el comité de auditoría de la Sociedad dominante de fecha 27 de febrero de 2025. 

Periodo de contratación 

La Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 25 de abril de 2024 nos nombró como 
auditores del Grupo por un periodo de un ar'lo para el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024. 

Con anterioridad, fuimos designados por acuerdo de la Junta General Ordinaria de Accionistas para 
el periodo de tres arios y hemos venido realizando el trabajo de auditoría de cuentas de forma 
ininterrumpida desde el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018. 

Servicios prestados 

Los servicios, distintos de la auditoría de cuentas, que han sido prestados al Grupo auditado se 
desglosan en la nota 21.b de la memoria de las cuentas anuales consolidadas. 

Pricewater useCoopers Auditores, S.L. (S0242) 

Enrique An ya Rico (23060) 

27 de febrero de 2025 

V\UDITOR::S 
h•UITUTO O( UNSOIIH 1u11:.-oos 

l'oE (UllNT,U 01.: ES•AAII. 

---S.L 

202:1 ~2Gl2II01173 

SEU.O C0itPORATIVO: N,00 E.UR 

Informe dt •uditorY dt o.itnt.u wjeto 
• i. nonNdv1 d• 1ud,toN de w,ntu 
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sobre el Estado de Información No Financiera Consolidado 
e Información sobre Sostenibilidad correspondiente al ejercicio 
anual finalizado el 31 de diciembre de 2024 
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Informe de verificación limitada emitido por un verificador sobre el Estado de 
Información No Financiera Consolidado e Información sobre Sostenibilidad 

A los accionistas de Grupo Catalana Occidente, S.A. por encargo de los administradores: 

Conclusión de verificación limitada 

De acuerdo con el artículo 49 del Código de Comercio hemos realizado la verificación limitada del 
Estado de Información No Financiera Consolidado adjunto (en adelante, EINF) correspondiente al 
ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2024 de Grupo Catalana Occidente, S.A. (en adelante, 
la Sociedad dominante) y sociedades dependientes (en adelante, el Grupo) que forma parte del 
informe de gestión consolidado del Grupo. 

El contenido del EINF incluye información adicional a la requerida por la normativa mercantil vigente 
en materia de información no financiera, en concreto incluye la Información sobre Sostenibilidad 
preparada por el Grupo correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2024 (en 
adelante, la información sobre sostenibilidad) siguiendo lo establecido en la Directiva (UE) 2022/2464 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2022, sobre la presentación de 
información sobre sostenibilidad por parte de las empresas (CSRD, por sus siglas en inglés). Dicha 
información sobre sostenibilidad también ha sido objeto de verificación limitada. 

Basándonos en los procedimientos realizados y en las evidencias que hemos obtenido, no ha llegado 
a nuestro conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar que: 

a) el Estado de Información No Financiera del Grupo correspondiente al ejercicio finalizado el 
31 de diciembre de 2024 no ha sido preparado, en todos sus aspectos significativos, de 
acuerdo con los contenidos recogidos en la normativa mercantil vigente y siguiendo los criterios 
seleccionados de las Normas Europeas de Información sobre Sostenibilidad (NEIS o ESRS, 
por sus siglas en inglés), así como aquellos otros criterios descritos de acuerdo a lo 
mencionado para cada materia en la tabla del Anexo 11 "Indice de contenidos Estado de 
Información no financiera (EINF)" del citado Estado; 

b) la información sobre sostenibilidad en su conjunto no ha sido preparada, en todos los aspectos 
significativos, de conformidad con el marco de información sobre sostenibilidad aplicado por el 
Grupo y que se identifica en el subapartado "Bases para la preparación del Informe de 
sostenibilidad" del apartado 1 adjunto, incluyendo: 

• Que la descripción proporcionada del proceso para identificar la información sobre 
sostenibilidad incluida en el subapartado "Gestión de incidencias, riesgos y 
oportunidades" del apartado 1 es coherente con el proceso implantado y que permite 
identificar la información material a ser revelada según las prescripciones de las NEIS. 

• El cumplimiento de las NEIS. 

• El cumplimiento de los requisitos de divulgación, incluidos en el subapartado 
"Taxonomía" de la sección sobre medio ambiente de la información sobre sostenibilidad 
con lo establecido en el artículo 8 del Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco 
para facilitar las inversiones sostenibles. 

PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L., Torre PwC, Pº de la Castellana 259 B, 28046 Madrid España 

Tel.: +34 915 684 400 / +34 902 021111, Fax: +34 915 685 400, www.pwc.es 

R.M. Madrid, Hoja M~3.988, folio 75, lomo 9.267, libro 8.054, sección 3' 
lnsaila en el R.O.A.C. con el número S0242 • NIF: B-79031290 
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Grupo Catalana Occidente, S.A. y sociedades dependientes 

Fundamento de la conclusión 

Hemos realizado nuestro encargo de verificación limitada de conformidad con las normas 
profesionales de general aceptación aplicables en España y específicamente con las pautas de 
actuación contenidas en las Guías de Actuación 47 Revisada y 56 emitidas por el Instituto de 
Censores Jurados de Cuentas de España sobre encargos de verificación de información no financiera 
y considerando el contenido de la nota publicada por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas (ICAC) de fecha 18 de diciembre de 2024 (en adelante, normas profesionales de general 
aceptación). 

La extensión de los procedimientos aplicados en un encargo de verificación limitada es menor en 
comparación con los que se requieren en un encargo de verificación razonable. En consecuencia, el 
grado de seguridad que se obtiene en un encargo de verificación limitada es menor que el grado de 
seguridad que se hubiera obtenido si se hubiera realizado un encargo de seguridad razonable. 

Nuestras responsabilidades de acuerdo con dicha normativa se describen con más detalle en la 
sección Responsabilidades del verificador de nuestro informe. 

Hemos cumplido con los requerimientos de independencia y demás requerimientos de ética del 
Código Internacional de Ética para Profesionales de la Contabilidad (incluidas las normas 
internacionales de independencia) del Consejo de Normas Internacionales de Ética para 
Profesionales de la Contabilidad (Código de ética del IESBA por sus siglas en inglés) que está 
basado en los principios fundamentales de integridad, objetividad, competencia y diligencia 
profesionales, confidencialidad y comportamiento profesional. 

Nuestra firma aplica la Norma Internacional de Gestión de la Calidad (NIGC) 1, que requiere que se 
diseñe, implante y opere un sistema de gestión de la calidad que incluya políticas y procedimientos 
relativos al cumplimiento de los requerimientos de ética, normas profesionales y requerimientos 
legales y reglamentarios aplicables. 

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido es suficiente y adecuada para proporcionar una 
base sobre la que sustentar nuestra conclusión. 

Responsabilidades de los administradores de la Sociedad dominante 

La formulación del EINF incluido en el informe de gestión consolidado del Grupo, así como el 
contenido del mismo, es responsabilidad de los administradores de Grupo Catalana Occidente, S.A. 
El EINF se ha preparado de acuerdo con los contenidos recogidos en la normativa mercantil vigente y 
siguiendo los criterios de las NEIS seleccionados, así como aquellos otros criterios descritos de 
acuerdo a lo mencionado para cada materia en la tabla del Anexo 11 "Indice de contenidos Estado de 
Información no financiera (EINF)" del citado Estado. 

Esta responsabilidad incluye asimismo el diseño, la implantación y el mantenimiento del control 
interno que se considere necesario para permitir que el EINF esté libre de incorrección material, 
debida a fraude o error. 

Los administradores de Grupo Catalana Occidente, S.A. son también responsables de definir, 
implantar, adaptar y mantener los sistemas de gestión de los que se obtiene la información necesaria 
para la preparación del EINF. 
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Grupo Catalana Occidente, S.A. y sociedades dependientes 

En relación con la información sobre sostenibilidad, los administradores de la Sociedad dominante 
son responsables de desarrollar e implantar un proceso para identificar la información que se debe 
incluir en la información sobre sostenibilidad de conformidad con el contenido de la CSRD, de las 
NEIS y con lo establecido en el artículo 8 del Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 18 de junio de 2020 y de divulgar información sobre este proceso en la propia 
información sobre sostenibilidad en el subapartado "Gestión de incidencias, riesgos y oportunidades" 
del apartado 1. Dicha responsabilidad incluye: 

• conocer el contexto en el que se desarrollan las actividades y relaciones de negocio del Grupo, 
así como sus grupos de interés, en relación con los impactos que tiene el Grupo sobre las 
personas y el medio ambiente; 

• identificar los impactos reales y potenciales (tanto negativos como positivos), así como los 
riesgos y oportunidades que podrían afectar, o de los que razonablemente se podría esperar 
que afecten, a la situación financiera, los resultados financieros, los flujos de efectivo, el acceso 
a la financiación o el coste de capital del Grupo en el corto, medio o largo plazo; 

• evaluar la materialidad de los impactos, riesgos y oportunidades identificados; y 

• realizar hipótesis y estimaciones que sean razonables en función de las circunstancias. 

Los administradores de la Sociedad dominante son asimismo responsables de la preparación de la 
información sobre sostenibilidad, que incluya la información identificada por el proceso, de 
conformidad con el marco de información sobre sostenibilidad aplicado, incluyendo el cumplimiento 
de la CSRD, el cumplimiento de las NEIS y el cumplimiento de los requisitos de divulgación, incluidos 
en el subapartado "Taxonomía" de la sección sobre medio ambiente de la información sobre 
sostenibilidad con lo establecido en el artículo 8 del Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar 
las inversiones sostenibles. 

Esta responsabilidad incluye: 

• Diseñar, implantar y mantener el control interno que los administradores de la Sociedad 
dominante consideren relevante para permitir la preparación de la información sobre 
sostenibilidad que esté libre de incorrecciones materiales, debidas a fraude o error. 

• Seleccionar y aplicar métodos apropiados para la presentación de información sobre 
sostenibilidad y la realización de asunciones y estimaciones que sean razonables, 
considerando las circunstancias, sobre las divulgaciones específicas. 

Limitaciones inherentes en la preparación de la información 

De acuerdo con las NEIS, los administradores de la Sociedad dominante están obligados a preparar 
información prospectiva sobre la base de asunciones e hipótesis, que han de incluirse en la 
información sobre sostenibilidad, acerca de hechos que pueden ocurrir en el futuro, así como posibles 
acciones futuras que, en su caso, podría tomar el Grupo. El resultado real puede diferir de forma 
significativa del estimado, ya que se refiere al futuro y los acontecimientos futuros frecuentemente no 
ocurren como se esperaba. 

Para determinar las revelaciones de la información sobre sostenibilidad, los administradores de la 
Sociedad dominante interpretan términos legales y de otro tipo que no se encuentran claramente 
definidos que pueden ser interpretados de forma diferente por otras personas, incluyendo la 
conformidad legal de dichas interpretaciones y, en consecuencia, están sujetas a incertidumbre. 

3 



_l. 
pwc 

Grupo Catalana Occidente, S.A. y sociedades dependientes 

Responsabilidades del verificador 

Nuestros objetivos son planificar y realizar el encargo de verificación con el fin de obtener una 
seguridad limitada sobre si el EINF y la información sobre sostenibilidad están libres de incorrección 
material, ya sea debida a fraude o error, y emitir un informe de verificación limitada que contiene 
nuestras conclusiones al respecto. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influirán en las decisiones que los usuarios toman basándose en esta información. 

Como parte de un encargo de verificación limitada, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante todo el encargo. También: 

• Diseñamos y aplicamos procedimientos para evaluar si el proceso para identificar la 
información que se incluye tanto en el EINF como en la información sobre sostenibilidad es 
congruente con la descripción del proceso seguido por el Grupo y permite, en su caso, 
identificar la información material a ser revelada según las prescripciones de las NEIS. 

• Aplicamos procedimientos sobre el riesgo, incluido obtener un conocimiento de los controles 
internos relevantes para el encargo con el fin de identificar la información a revelar en la que es 
más probable que surjan incorrecciones materiales, debido a fraude o error, pero no con la 
finalidad de proporcionar una conclusión acerca de la eficacia del control interno del Grupo. 

• Diseñamos y aplicamos procedimientos que responden a las divulgaciones contenidas tanto en 
el EINF como en la información sobre sostenibilidad en las que es probable que surjan 
incorrecciones materiales. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es 
más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente 
erróneas o la elusión del control interno. 

Resumen del trabajo realizado 

Un encargo de verificación limitada incluye la realización de procedimientos para obtener evidencia 
que sirva de base para nuestras conclusiones. La naturaleza, momento de realización y extensión de 
los procedimientos seleccionados depende del juicio profesional, incluida la identificación de la 
información a revelar en que es probable que surjan incorrecciones materiales, debido a fraude o 
error, en el EINF y en la información sobre sostenibilidad. 

Nuestro trabajo ha consistido en indagaciones ante la dirección, así como a las diversas unidades y 
componentes del Grupo que han participado en la elaboración del EINF e información sobre 
sostenibilidad, en la revisión de los procesos para recopilar y validar la información presentada en el 
EINF e información sobre sostenibílídad y en la aplicación de ciertos procedimientos analíticos y 
pruebas de revisión por muestreo, que se describen a continuación: 

En relación con el proceso de verificación del EINF: 

• Reuniones con el personal del Grupo para conocer el modelo de negocio, las políticas y los 
enfoques de gestión aplicados, los principales riesgos relacionados con esas cuestiones y 
obtener la información necesaria para la revisión externa. 

• Análisis del alcance, relevancia e integridad de los contenidos incluidos en el EINF del ejercicio 
2024 en función del análisis de materialidad realizado por el Grupo y descrito en el subapartado 
"Gestión de incidencias, riesgos y oportunidades" del apartado 1, considerando contenidos 
requeridos en la normativa mercantil en vigor. 
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Grupo Catalana Occidente, S.A. y sociedades dependientes 

• Análisis de los procesos para recopilar y validar los datos presentados en el EINF del ejercicio 
2024. 

• Revisión de la información relativa a los riesgos, las políticas y los enfoques de gestión 
aplicados en relación con los aspectos materiales presentados en el EINF del ejercicio 2024. 

• Comprobación, mediante pruebas, en base a la selección de una muestra, de la información 
relativa a los contenidos incluidos en el EINF del ejercicio 2024 y su adecuada compilación a 
partir de los datos suministrados por las fuentes de información. 

En relación con el proceso de verificación de la información sobre sostenibilidad: 

• Realización de indagaciones ante el personal del Grupo: 

para conocer el modelo de negocio, las políticas y los enfoques de gestión aplicados, los 
principales riesgos relacionados con estas cuestiones y obtener información necesaria 
para la revisión externa. 

con el fin de conocer el origen de la información utilizada por la dirección (por ejemplo, la 
interacción con los grupos de interés, los planes de negocio y los documentos de 
estrategia); y la revisión de la documentación interna del Grupo sobre su proceso. 

• Obtención, a través de indagaciones ante el personal del Grupo, del conocimiento de los 
procesos de la entidad de recopilación, validación y presentación de información relevantes 
para la elaboración de su información sobre sostenibilidad. 

• Evaluación de la concordancia de la evidencia obtenida de nuestros procedimientos sobre el 
proceso implantado por el Grupo para la determinación de la información que debe incluirse en 
la información sobre sostenibilidad con la descripción del proceso incluida en dicha 
información, así como evaluación de si el citado proceso implantado por el Grupo permite 
identificar la información material a ser revelada según las prescripciones de las NEIS. 

• Evaluación de si toda la información identificada en el proceso implantado por el Grupo para la 
determinación de la información que debe incluirse en la información sobre sostenibilidad está 
efectivamente incluida. 

• Evaluación de la concordancia de la estructura y la presentación de la información sobre 
sostenibilidad con lo dispuesto en las NEIS y el resto del marco normativo de información sobre 
sostenibilidad aplicado por el Grupo. 

• Realización de indagaciones al personal pertinente y procedimientos anallticos sobre 
información divulgada en la información sobre sostenibilidad considerando aquella en la que es 
probable que surjan incorrecciones materiales, debido a fraude o error. 

• Realización, en su caso, de procedimientos sustantivos por muestreo sobre información 
divulgada en ,la información sobre sostenibilidad seleccionada considerando aquella en la que 
es probable que surjan incorrecciones materiales, debido a fraude o error. 

• Obtención, en su caso, de los informes emitidos por terceros independientes acreditados 
anexos al informe de gestión consolidado en respuesta a exigencias de la normativa europea y, 
en relación con la información a la que se refieren y de acuerdo con las normas profesionales 
de general aceptación, comprobación, exclusivamente, de la acreditación del verificador y de 
que el alcance del informe emitido se corresponde con el exigido por la normativa europea. 
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Grupo Catalana Occidente, S.A. y sociedades dependientes 

• Obtención, en su caso, de los documentos que contengan la información incorporada por 
referencia, los informes emitidos por auditores o verificadores sobre dichos documentos y, de 
acuerdo con las normas profesionales de general aceptación, comprobación, exclusivamente, 
de que, en el documento al que se refiere la información incorporada por referencia, se 
cumplen las condiciones descritas en las NEIS para poder incorporar información por 
referencia en la información sobre sostenibilidad. 

• Obtención de una carta de manifestaciones de los administradores de la Sociedad dominante y 
la dirección en relación con el EINF e información sobre sostenibilidad. 

Otra información 

Los administradores de la Sociedad dominante son responsables de la otra información. La otra 
información comprende las cuentas anuales consolidadas y resto de la información incluida en el 
informe de gestión consolidado, pero no incluye ni el informe de auditoría de las cuentas anuales 
consolidadas ni los informes de verificación emitidos por terceros independientes acreditados exigidos 
por el derecho de la Unión Europea sobre divulgaciones concretas contenidas en la información sobre 
sostenibilidad y que figuran como anexo del informe de gestión consolidado. 

Nuestro informe de verificación no cubre la otra información y no expresamos ningún tipo de 
conclusión de verificación sobre esta. 

En relación con nuestro encargo de verificación de la información sobre sostenibilidad, nuestra 
responsabilidad consiste en leer la otra información identificada anteriormente y, de este modo, 
considerar si la otra información presenta incongruencias materiales con la información sobre 
sostenibilidad o con el conocimiento que hemos adquirido durante el encargo de verificación que 
pudieran ser indicativas de la existencia de incorrecciones materiales en la información sobre 
sostenibilidad. 

Pricewater ouseCoopers Auditores, S.L. 

Enrique Anaya Rico 

27 de febrero de 2025 
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